
Se pub’?:a todos ‘os dias, escepto los Lunes.
Las leves, y disposiciones general©!? del Gobierno, son obii-i 

calorías, para cada capital de provincia desde queso publica ' 
jficiahneoie en ella, y desde cuatro dias después para los' 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- | 
<jre de 185”. |

Lasleyís, órdenes y anuncios que se mauden publicar i 
en los iÍDleUnen ofied-ileí, sa han de remitir por todas las J 
a un ¡i'.ades al Gobernador respectivo, p tr c lyo conductor ! 
la pa 'a áii a los editores de los mencionados peródiieos.
Heaie'^^ ordenef ¿e ‘3 de Á.'orii y 9 de Agosto de 1839.9 i

SECCIONES EN QÜE SS MALLA DIVIOIDO EL.BOLETIN OFICIAL

1 .’ Leyes, Reales decretes. Reales órdenes ,Circulares v 
Reglamentos autorizados por los Exce os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno 
sea cua l fuere la corporación ó depen dencia de la Admi
nistración Civil de doinde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemoy Sr. Capitan Ge-

í®"^?.^ ^®' distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de nri- 
mera instancia y demás autoridades tóilitarés judiciales de 
la provincia.
P Ordenes y disposiciones de los Sres. Administraiíor 

Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrado! 
^.® Propiedades y Derechos del .Estado, y demás dependen' 
cias^de la Administración económica provincial.

5. Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan'.

primera SECCION.

PRE^IOENCIA DEL G0N8K10 DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (q. D. g.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 8 de Marzo de 1866.

(Gaceta del 28 de Febrero de 1866).

liflislerw de la Gobernación.

REAL ÓRDN.

Administración local;—Nego- 
' ciado 4.’ —Quintas.

Visto el. expediente promovido 
por Valentin Miñón en queja del 
fallo por el que el Consejo provin 
cial de Burgos declaró soldado á 
Patricio Carrera y Miñón, quinto 
por el cupo de dicha ciudad en el 
reemplazo de 1864, que habiendo 
sido declarado excluido ¿leí servi
cio como inútil por el Ayuntamiento, 
y reclamado este fallo para ante el 
Consejo provincial, fué revocado 
por el mismo, sin que próyiameúte 
se reconociese en Caja el expresado 
mozo:

Vistos los artículos 110,128yl31 
de la ley vigente de reemplazos-

Vísta la Real óiden circular de 
29 do Junio de 1857, la Reina 
(q« IR ^O» de conformidad con el 
dictárnen de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo do 
Estado, se ha servido disponer que 
todos los quintos que se presenten 
en esa capital, aun los que lo hicie

ren en virtud de reclamación, sean 
tallados y reconocidos en la Caja 
con arreglo al art. 110 citado, y 
despues ante el Consejo provincial 
con sujeción al art. 131 de la mis
ma ley, si se insistiere en la recla
mación.

De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde_á V. S. muchos años.

Madrid 21 de Febrero de 1866.— 
Posada Herrera,
Sr. Gobernador de la provincia de.

Mi&isterio de la Guerra.
REAL ÓRDEN.

Exemo. Sr.: Dada cuenta á la 
Reina (q. D. g,)del oficio dirijido 
por V.. E. á este Ministerio en 24 
de Enero último, con el que incluía 
el resúmen de los servicios ordina
rios y extraordinarios prestados por 
el cuerpo de su mando durante el 
año de 1865., se ha dignado resol
ver S. M. manifieste á V. E. la 
satisfacción con que ha visto dicho 
resúmen, el cual comprueba de un 
modo terminante que todos los in
dividuos pertenecientes á la Guardia 
civil procuran desempeñar los debe
res que les impone su honrosa mi- ¡ 
sion, animados del buen deseo, ab
negación y desinterés que caracte
rizan al cuerpo desde que fué 
creado.

De Real órden lo digo é V. E. 
para su conocimiento y á fin de que 
se inserte en la general del instituto, 
por ser referente átodoslos indivi- 
dúos que lo componen. Dios guar
ded V. E. muchos años. i 

Madrid 20 de Febrero de 1866.-— 
0‘Donnell. '
Sr. Director General de la Guardia 1 
civil. 1

Núm. 215.

Juzgado de 1.‘ instancia de Nava 
del Rey.

Por providencia del Sr. D. Pedro 
del Castillo Perez Juez de primera 
instancia de esta villa, y en cumplí, 
miento de lo mandado en Real ór
den de 21 de Febrero último, se ha 
dispuesto se escite el celo de los par
ticulares y corporaciones de este 
Partido, en cuyo poder obren archi
vos de protocolos de que no hayan 
dado cuenta en virtud de la órden 
de 29 de Octubre de 1862 para lle
var á efecto la 2.® de las disposicio
nes transitorias de la Ley del Nota
riado, á fin de que remitan á este 
Juzgado relación de ellas, para lo 
cual se les concede un nuevo plazo 
que terminará en 31 del corriente, 
apercibidos ’ que de no hacerlo, se 
considerará en cuanto á las que se 
encuentren en este caso, caducado 
el derecho de que habla dicha dis
posición transitoria.

Nava dei Rey Marzo 2 de 1866. 
—-El Secretario de Juzgado, Faus
tino Vergara.

CICULAR.— NÚM. 238

En la noche del dia dos del actual 
ha sido robada la Iglesia del pueblo 
de San Pablo de la Moraleja, líe- 
vándose los autores de tan criminal 
atentado; ,un copon de cobre sobre-
platedo con el centro de la copa 
dorado, de peso de seis á ocho on
zas, una patena bastante usada de 
plata y, con algunas endiduras y 
una cucharíilá del mismo metal, 
por lo tanto encargo á los Señores

Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia destacamentos dé la Guardia 
civil y demas dependientes de mi 
autoiidad, procedan por cuantos 
medios esten a su aloance, á averi
guar.el paradero de dichas alhajas 
comoig aimente el autor ó autores 
del citado hurto, poniéndoles á mi 
disposición en caso de ser habidos, 
como igualmente las personas en 
cuyo poder fueren encontrados los 
efectos ya citados.

Valladolid 5 de Marzo de 1866.— 
José Gallostra.

CIRCULAR NÚM., 217.

Habiendo fallecido en Puebla de 
Frades (provincia de Orense), según 
me manifiesta aquel juzgado, el 
paisano Vicente Rodríguez, soltero, 
dé 50 años de edad, hijo de TOribio 
y María cuyo apellido se ignora, 
natural del pueblo de Campillo, en 
esta Provincia, el cual ha dejado á 
su citado fallecimiento algunos in
tereses; he acordado poneHo en co
nococimiento del público á fin de 
que llegue á conocimientó de su 
familia; así mismo encargo á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia y 
demás dependientes de mi autoridad 
procedan por cuantos medios estén á 
su alcance, á averiguar si en sus res- 
pectivos distritos existen parientes 
aunque lejanos del finado, poniendo 
en mi conocimiento las diligencias 
que practicaren en caso afirmativo.

Valladolid 3 de Marzo de 1866. 
—José Gallostra.
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Tribunal de Comercio de Valladolid.
« 0 te 

a

Por el presente se cita, llama 7 
emplaza á D. Francisco del Cam
po, vecino y del Comercio de esta 
Capital, para que dentro del término 
de nueve dias á contar desdo la fe 
cha de la inserción de esto edicto 
en el «Boletín oficial,» comparezca 
en la sala de audiencia de este tri 
bunal á prestar una declaración so 
bro reconocimienro de firma de un 
pagaré solicitada por Don Ramón 
Fernandez Bustamante; bajo aper 
cibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio q ie hubiere lu-

Bado en Valladolid á 7 de l^larzo 
jg 1865.—Por mandado del Tribu 
nal, Juan Lefort. 240
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Núm. 233.

Administraccion principal de Ha 
cienda Pública de la provincia do
Valladolid.
Por la Dirección general de Con

tribuciones, se me comunicó en 26 
de Febrero último la Real órden 
siguiente; 1

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de « 
Hacienda comunica con esta fecha ^ 
al de la Guerra la Real órden si- g 
guiente;

Exorno. Sr. Enterada la Reinal 
(q. D. g.) de la comunicación de j 
V . E. fecha 20 de Octubre del año j 
próximo pasado, en la cual mani i 
fiesta la conveniencia de queso dis- l 
ponga que al presentar los puebiOs 1 
los recibos de suministros al Pjér 
cito, lo verifiquen con separación 1 
de los que corresponden á los auxi 1 
lios que prestan dichos pueblos en 1 
metálico, para la mayor facilidad j 
en su liquidación y abono; S. M. 1 
se ha servido resolver de acuerdo 1 
con lo informado por la Dirección 1 
general de Contribuciones que se 1 
lleve á cabo la presentación de los | 
indicados documentos en la forma 1 
propuesta por V. E., á cuyo efecto 1 
se dictan por este Ministerio las 1 
medidas convenientes para su cum- | 
plimiento—De Real órden lo digo 1 
á V. E. para su inteligencia y efec- 1 
tos oportunos. 1

Y á fin de que llegue á noticia 1 
de todos los pueblos de la provin- 1 
cia y se dé exacto cumplimiento á | 
lo que eu ella se dispone, ge inser
ta en este «periódico oficial» cum 
plieudo con lo que por el expresado 
centro directivo se me ordena.— 
Valladolid 1.® de Marzo de 1866.—
P. L, Manuel M. Sarro,
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Núm. 228.
Universidad Literaria de 

Valladolid.
Dirección general de Instrucción 

pública.—Negociado de 2.‘ ense
ñanza.—Anuncio.—Están vacantes 
en los Institutos locales de 2.* ense
ñanza de la Coruña y Monforte; en 
el 1.” una de las cátedras de Latin 
y Castellano, dotada con el sueldo 
de ochocientos escudos, y en el 2.® 
las dos de la misma asignatura, con 
el de seiscientos escudos anuales 
cada una, las cuales han de pro" 
veerse por oposición conjo prescribe 
el art. 208 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857.

Los ejercicios sr. verificarán en la 
Universidad de Santi- go ea la for
ma prevenida en el título segundo 
del Reglamento de 1/ de Mayo de 
1864.

Para ter admitido a la oposición 
se necesita:

2.°
3.°

Ser Español.
Tener 24 años de edad.
Haber observa io una con.

ducta moral irreprensible.
4.* Ser Bachiller en la Facultad 

de Filosofia y Letras ó tener algu
no de los títulos que habilitaban 
ántes de la publicación de la ley de 
estudios de 1857, para hacer oposi
ción á cátedras de dicha asignatura.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en la «Gaceta;» y acompañarán á 
ellas el discurso de que trata el pár
rafo 4.® del artículo 8.“ del mismo 
Reglamento sobre el tema siguien-^ 
te que ha señalado el Real Consejo 
de Ínstru cion pública,

Exámen comparativo sobre el uso 
de las preposiciones en Castellano y 
Latin. .

Madrid 13 de Febrero de 1866.— 
El Director general, Manuel Silvela* 
—Es copia.—El Secret ;rio general* 
Julián Samaniego y Samaniego.
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Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de tJniversi- 
dades.—Anuncio.—Ha vacado eil 
la Universidad literaria de Santia
go la Cátedra de Instituciones de 
derecho Canónico correspondiente 
à la Facultad de Derecho, sección 
de Derecho civil y Canónico que 
corresponde proveer por concurso.

Lo que se anuncia para los efec
tos del artículo 44 del Reglamento 
de 1.° de Mayo de 1864.

Madrid 15 de Febrero de 1866.— 
El Director general, Manuel Silve
la.—Es copia.—El Secretario ge
neral, Julián Samaniego y Sama
niego.

VALLADOLID.
Imprenta de D. E. M. Perillán 
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